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NUM. 287.—MARTES 22 DE NOVIEMBRE 1904

PARTE OFICIAL

Presifencia 	 I 0115e10 de Ministros

(Gaceta del día 2Me Noviembre )

SS. 116M. el REY y su Augusta Madre y

Real Familia (Q. D. G.) continúan en esta

Corte sin novedad en su importante salud.

DELEGACION DE HACIENDA

DE LA •

PROVINCIA DE CORDOBA

REGLAMENTO PROVISiONAL
PAR& LA

administracion de la Renta del alcohol, creada

por la Ley de 19 de Julio de 1904.

(Continuación.)

En cualquiera de los dos sistemas de
pago indicados en el art. 208, se autoriza.
rä, al fabricante que lo solicite, para veri-
ficar el pago en pagarés ä noventa días fe •
cha. Dichos pagos, en esta forma, habrán
de hacerse siempre en la Administración
principal de la Renta de la provincia don-
de esté situada la fabrica. Habrán de ex!
girse además las condiciones siguientes:
1. a Que el importe de cada pagaré no baje
de 300 pesetas; 2. Que el pagaré lo firme
el fabricante 6 quien legalmente le repre.
sente, y 3& Que el pagaré se presente ga.
rantizado por un banquero 6 comerciante
á satisfacción del Administrador que haya
de admitirlo, el cual tendrá además la fa-
cultad de exigir una segunda firmaide fia-
dor cuando lo estime conveniente.

Los pagarás se extenderán con sujeción
al modelo núm. 20 é ingresarán, como va-
lores ä rea;izar ä su vencimiento, en la
Caja de la Sucursal del Banco de España 6
en la Depositaria Pagaduría correspon-

diente.
Dichos pagarés de fabricantes no de-

vengarán interés alguno.
Si al vencimiento de un pagaré no se

hiciese efectivo au importe, se ejercitarán

las acciones administrativas 6 judiciales
que sean del caso.

Art. 216. En la misma forma y condi-
ciones que se determinan en el articulo an-
terior, podrán los fabricantes que fuesen
autorizados para expedir gulas para los
productos de sus fábricas, verificar el pago
de las canti dades que por cuenta de la Ren-
ta hubiesen percibido por cuotas del im-
puesto especial de consumo.

Del pago en las fábricas intervenidas, situa
das en pueblos donde no existan oficinas
de recaudación de la Renta.

Art. 217. Cuando las fábricas interve.
p idas se hallaren situadas en puntos donde
no existan oficinas de recaudación, el fa.
bricante podrá, sin embargo, optar por
cualquie, a de las dos forraas de liquidación
y pago á que se refieren los artículos 208
y 215.

Cuando optare por el régimen de liqui.'
dación y pago measual, el ingreso se veri-
ficará en las oficinas más próximas, salvo
el caso de excepción comprendido el el ar-
ticulo 215.

La Administración podrá disponer el
envio de un cobrador cada mes, cuando las
circunstancias de la fábrica lo aconsejaren.

Cuando optare el fabricante por satis-
facer el impu .sto por cada partida entre.
gada á la circulación, el pago se realizará
en pagarás ä la vista, visados por el Inter-
ventor de la fábrica, que se remitirán cada
dia por el correo ä la oficina recaudadora
más próxima, haciéndose efectivo en dicha
oficina su importe en los días que señale la
Administración, ó cada mes, si así lo auto-
rizase.

Del régimen de Pago de las fábricas inspec
cionadas.

Art. 218. La liquidación y pago del
impuesto en las fábricas no intervenidas
se realizará mensualmente, 6 trimestral-
mente, segina la importancia de la fábrica,
siendo potestativo en la Administración
ampliar 6 reducir el plazo, dando conoci-
miento al fabricante con quince días de an-
ticipación de la fecha en que hubiera de
realizarse una liquidación.

Art. 219. Para el pago del impuesto de
fabricación en las fábricas inspeccionadas
practicará el inspector, previo el examen

y comprobación de las existencias y de los
libros de la fábrica, la liquidación, cuyo
resultado consignará en el talonario mode-
lo núm. 21, con arreglo también ä lo que
arrojen las guias expedidas en la corres
pondíente Administración de la Renta para
la circulación de productos de la fábrica
de que se tratare, y la anotación de las
mismas en los libros de la fábrica.

Cuando el fabricante se hallare autori-
zado para expedir las gulas correspondien-
tes al pago del impuesto de consumo sobre
los productos de su fabrica, el Inspector
practicará asimismo la liquidación, con
arreglo ä los datos del cuaderno talonario,
de las cuotas de dicho impuesto que hübie•
re percibido el fabricante por cuenta de la
Renta, admitiendo, en su caso, las cartas
de pago que le presentare el fabricante, y
segalando, en su vista, la cantidad liquida
ä ingresar.

Cuando existieren entre las cantidades
expresadas en una carta de pago y las que
de hecho resultaren en los envases expedi-
dos las pequeñas diferencias ä que se refie-
re el art. 211, el fabricante cuidará de con-
signarlas en el talonario de la guía, perci-
biendo y rindiendo cuenta de las que se
saldaran ä metálico, y consignando las que
fueren diferencias en más en la carta de
pago, á los efectos señalados en el art. 211
citado.

Art. 220. Cuando no se hallare confor-
me el fabricante con la liquidación practi-
cada por el Inspector, hará constar por
escrito en el mismo documento lo que ä su
juicio proceda.

El Inspector firmará el aforo y la liqui-
dación, dispondrá el ingreso por la suma
en que haya conformidad, y acordará la
formación de expediente para la cantidad.
en que no la hubiere, con arreglo ä lo dis-
puesto en el capitulo XVII de este regla-
mento.

El Inspector extenderá por duplicado,
según modelo núm. 21, un talón de pago,
del que dejará un ejemplar al fabricante y
enviará el otro ä la oficina recaudadora
correspondiente, según se dispone en el ara
ti culo siguiente.

(Continuará)

Ministerio de Cultura 2024



3 por 100
cobranza.

Pesetas.

282 95
213 99
42 29
7 86

56 70
12
1 20
O 24
O 25

82 25
82 26

781 99

Recargo
municipal.

—
Pesetas.

11.318 53
9.713.72
1.69204

314 54
2.268

480
4.
978 .

10 03

3 289 80

29.144 46

T.,,tal general
del

casco. radio
y extrarxadto.

Peset:e.

21.033 60
17.061 26
3.144 36

584 56
4.214 70

892
89 20
18 17
18 64

2.823 74
, 6.113 56

,55.973 79

NOTA.—E1 recargo municipal consiste en el 120 por 100 sobre la cuota ,del
100 en la especie vinos.

Fernán-Núñez 16 de Noviembre de 1904.—Juan Gómez Torres.

Tesoro, excepto la sal y el 50 por

•

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA. DE conDoBA

Circular núm. 3260

Tipo medio del cambio.

En la Gaceta de Madrid núm 319,
correspondiente al día de ayer, se in
sería la Real orden del día anterior,
que sigue:

«Ilmo. Sr.: Visto 'o dispuesto en el
art. 2.° de la ley de 22 de Febrero del
atto 1902;

S. M. el Rey (Q. D. G.), teniendo
en cuenta las cotizaciones diarias ofi-
ciales de la primera quincena del mes
actual, se ha servido declarar que el
tipo medio del cambio en el indicado
periodo ha sido el de 36'58 por 100,
correspondiendo, en su consecueucia,
una reducción de 27 por 100 en las
liquidaciones de derechos que para
su pago en oro se efectúan en la
Aduana durante la segunda quincena
del mes de Noviembre corriente.»

Lo que se publica en este periódico
oficial para general conocimiento.

Córdoba 17 de Noviembre de 1904.
--El Delegado de Hacienda, José
León Villanueva.

Núm. 3261

ae...easocerszacrs

Hago saber: que la representación
del Estado en el arrendamiento de
tabacos y dirección general del Tim-
bre y Giro mútuo, á propuesta de la
sociedad «Unión Espariola. de Explo-
siVos», ha declarado cesante del des-
tino de agente de referida sociedad,
para ejercer la vigilancia y evitar el
contrabando y defraudación de dicho
articulo, en esta provincia, á D. Ela-
dio Pardo Rojo.

Lo que se publics en este periódico
oficial para conocimiento de las auto-
ridades y público en general.

Córdoba 16 de Noviembre de r904.
- Delegado de Hacienda, José
León Villanueva.

Núm. 3261

Hago saber: que la representación
del Estado en el arrendamiento de
tabacos y dirección general del Tim-
bre y Giro mutuo, á propuesta de la
sociedad «Unión Espailola de Explo-
sivos>, ha nombrado agente de la re
ferida sociedad, para ejercer la vígi •
lancia y evitar el contrabando y de-
fraudación da dicho articulo, en esta
provincia, á don Eugenio Medina
Mulloz.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de las auto-
ridades y público en general.

Córdoba 16 de Noviembre de 1904.
— El Delegado de Hacienda. José
León Villanueva.

•

JEFATIli-À5DE 07BBAS PÚBLICAS

PROVINCIA. DE CORDOBA

NtIm 5252

Autorizada esta Jefatura por la
Dirección general del ramo para ena
genar las tres barcas que se han uti•
lizado en las obras de la travesía por e
Córdoba de la carretera de Madrid ä
Cádiz, y muro de encauzamiento del 1

río Guadalquivir, ha setlalado el día
17 de Diciembre próximo, á las once,
para enagenarlas mediante subasta':
por pujas á !a llana, para cada barca
en particular.

La subasta se celebrará en esta de-
pendencia y en ella se encuentra de
manifiesto el pliego de condiciones.

No se admitirá proposición alguna
que no cubra el importe respectivo fi-
jado á cada una de las barcas en el
expresado pliego, óseael de 180 pese
tas para la número 1,120 pesetas pa
ra la número 2, y 80 pesetas para la
número 3.

Para tomar parte en la subasta se
rá preciso presentar en el acto de su
celebración el recibo de haber deposi-
tado en la Pagaduría de Obras públi
cas de esta provincia el importe del
10 por 100 del tipo de la subasta co•
mo fianza que garantice el ingrese en
la Tesorería de Hacienda de las can-
tidades en que se adjudiquen las referi-
das barcas, y el pago de este anuncio
en ei BOLICTIN OFICIAL de la provin-
cia, por terceras partes para cada
barca, el cual es obligatorio para el
rematante.

Córdoba 16 de Noviembre de 1904.
—V1 Ingeniero Jefe, Francisco Her-
aändez de Tejada.

-zaz,..rawaaacesiä,	

Ayuntamientos
VILLA DEL RIO

Núm 3277

Den Pedro JJUÍ Molleja y Criado, Alce'de
ptesidenta (le! Ayuntamiento constitudo-

- -
I mal de esta vrla.

Hago saber: que por acuerdo de es-
ta Corporación se celebrará en su sa
/a Capitular, el día 30 del corriente
mes, y hora de las doce, subasta pú
blica para la venta de una barca de.

-

clarada inútil para el servicio de paso
sobre el río Guadalquivir, en unión de
su maroma metálica y demás apara-

! tos y efectos complementarios, cuyo

1 1, ,i-Wir e-2,,,eriXIGP.41~113.217...:11.:12:=6,A., na,011 13MEMYYS.C177rSCREf 4'

número y clase se detalla en el expe
diente que , está de manifiesto en la
Secretaría Municipal.

Sérvirá de tipo para la licitación
la cantidad de 551 pesetas, debiendo
presentarse en el acto las proposicio-
nes escritas bajo pliegos cerrados,
conteniendo la cédula persona!, res-
guardo del depósito del 5 por 100,
constituido en la Caja municipal, y su-
jetándose al siguiente

Modelo

Don N. N., vecino de ..... , ente,
rado do !as condiciones bjo las cua
les se subastan en pública licitación
una barca y varios efectos comple-
mentarios para el servicio á que la
tenia destinada el municipio de esta
villa, acepta en todas sus partes di
chas condiciones y hace postura por
la cantidad de (tantas) pesetas (en le-
tra.)

Villa del Río 30 de Noviembre de
1904.

(Firma del licitader.)

Y para general conocimiento se pu-
blica el presente en Villa del Rio á 15
de Noviembre de 1904.—Pedro L.
Ilej a.

FERNA.N NUÑEZ
Núm. 3275

Don Juan Gómez Torre3 Haertaa, Alcalde
constitucton-J de esta vida.
Hago saber: que habiendo resulta •

do desierta la convocatoria que se hi-
zo á los gremios, con fecha nueve de
los corrientes, para que acudiesen á
celebrar los correspondientes concier
tos voluntarios, y siendo otro de los
medios acordados por el Ayuntamien-
to- y Junta-municipal de- asociados el
arriendo ä venta libre de todas las es-
pecies comprendidas en la tarifa pri-
mera, por un periodo de tres años, y
el total cupo para el Tesoro y recargos
aatorizados que ascienden á la canti-
dad que se demuestra en el estado
que figura al final del presente, se ha.
ce público para conocimiento de agua
has personas que quieran tomar. par.

	

Dereehos 	 De-echos

	

del Teso-o 	 del Tesoro

	

en el 	 en et
casco y radio. 	 extrarradio

	

— 	 —

	

Pesetas. 	 Pesetas.

43.406 87
7.082 55
1 393 52

262 14.
1.890

400

8 15
8 36

2.7C0
2.741 50

te en el remate, que se veriti-ará el
dia que haga diez hábiles, eontadoa
desde el mismo en que aparezca in-
serto el presente en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, ateniéndose pa.
ra ello ä las reglas siguientes:

1. a La subasta se verificará el día
que haga diez hábiles, contados desde
el mismo en que aparezca inserto el
presente en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, y horas de las once á las
doce, en el local que ocupa la Secre.
tara de este Ayuntamiento.
2. La subasta se verificara por

pujas á la llana, no admitiéndose
aquellas proposiciones que no cubran
el total cupo y recargos que ascien-
den á la suma de cincuenta y cinco
mil novecientas noventa y tres pese-
tas setenta y nueve céntimos, en la
cual va incluido el tanto por ciento
del recargo municipal y el tros por
ciento sobre la cuota del Tesoro como
premio de cobranza y conduccd5a de
caudales.

3. 1. Para tomar parte en la subas-
ta habrá de consignarse previamente
por los licitadores en arcas munici.
palos, como depósito provisional, una
cantidad igual al cinco por ciento de
la que sirve de tipo para la subasta, ó
2ezt dos mil setecientas noventa y nue-
ve pesetas sesenta y ocho céntimos, 6
depositar en el mismo acto en la me-
sa de la presidencia . dicha cantidad,
con la cédula personal del interesado.

4. a El rematante se sujetará en to-
do, además de las prescripciones ge-
nerales del vigente Reglamento para
la administración y exacción del im-
puesto cle consumos, ä las contenidas
en el pliego de condiciones que se ha -
lia de manifiesto en la Secretaria del
Ayuntamiento 6. disposición de cuan -
tos deseen consultarlo; y

5. a No serán admitidos como lici-
tadores Jos que tampoco puedan serio
en las subastas que se celebren para
el arriendo de los derechos por la Ha -

,cienda.

..veuermapere..~:eseemmasecke-- -teangsm..

1

RAMOS

Carnes. 	
Líquidos 	
Granos 	,
Pescado 	 	 1
Jabón 	
Carbón vegetal 	
Carbón de cok 	

	

' Conservas de frutas 	
Conservas de hortalizas y verdura 	
Sal común 	
Aguardientes, alcoholes y licores 	

25 25
51
16 51

41 49

TOTALES 	 	 25.933 09 	 134 25

ESTADO QUE SE CITA
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cisco Jiménez.

ENCINAS REALES
Núm. 3278

Don Antonio González Ramírez, Alcalde
constituciotal de e.ita

Hago saber: que acordado por el
Ayuntamiento de mi presidencia el
arrendamiento del servicio do alum-
brado Oleico de esta población, du-
rante el año próximo venidero de
1905, tendrá lugar la celebración de
la oportuna subasta en el salóii de
sesiones de esta Casa Capitular, des.
de las diez á las doce horas del día 12
de Diciembre próximo, ante la comi-
sión designada al efecto; no admitien-
dose proposición alguna que rebase
la cantidad de 750 pesetas, que es la,
consignada para esta atención en el_

presupuesto respectivo.
Para hacer proposiciones es requi-

sito indispensable la exhibició. i. de la
cédula personal y presentar fiador
con garantía, ä satisfacción del Ayun-
tamiento, y atenerse en un todo á la*
demás condiciones que constan del
respectivo pliego, obrante en esta Sea
cretaría municipal, donde puede ser
examinado por cuantas personas lo
deseen, desde esta fecha á la designa-
da para el acto de subasta.

Encinas Reales 16 Noviembre da
1904.—Antonio González.

1

1

ALMODOVAR DEL RIO 	 ,b

Mal). 3281
Don José Ruiz Huertas, A'calde accidertal

de esta villa.

Hago saber: que formado el padrón
de cédulas personalearde este distrito
municipal, que ha de regir en el aliar

22 DE NOVIEMBPE DE 1904 	 3
••n•••n•nn• n•n•••1.

..

POSADAS 	 : pendien te al afio de 1905, se obliga y la Secretaría municipal para que pue• - ante la Comisión nombrada al efectos,

Nao 5272 	 . comprensete á tomar á su cargo di- da ser examinado por el público. 	 al undécimo día después del en que

e cho servicio con aceptación en todas 	 Dada la debida publicidad al acuer• aparezca inserto el presente en el Bo.
. Dc.n Luis Szldevilli Guerrero, Alcalde de r..

esta villa. 	 sus paetes -de ,ds pliegos de condicio• -I do de. la. Corporación, referente á la LETIN OFICIAL de la provincia, y hora

Hago 	 : que expirado' ea. ; nos, per /a cantidad mensual de (en ' "basta de este arbitrio no se ha p ro . 1 de diez á doce de indicado día, bajo el
, 	I 1

amación alguna el plazo que seila- letra)
l

	

	
tantas pesetas y tantos cénti• ducido contra él reclamación alguna tipo de 1.368'11 pesetas á que ascien-

durante el plazo que determina el ar- ! de el cupo del Tesoro y recargos au-
;. tículo 29 de la referida Instrucción. 	 1 torizados, según se detalla en el ex-

' pediente que se encuentra de mani-
fiesto en la Secretaria municipal.

D...., vecino de...., con célula 	 La licitación se verificará por el

1
 personal núm...., enterado del anun • sistema de pujas ä la llana, y el
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL arriendo, en su caso, se ajustará a

;
i de ..... para la subasta del arbitrio las condiciones y precios de venta que.
l establecí:do en esta ciudad sobre el aparecen fijados en el expediente de
i uso obligatorio de pesas y medidas é 1 su razón; debiendo advertir que para

instrumentos de pesar y medir, así l tomar parte en la subasta es precise
/i como también do las condiciones es • t. depositar en la Caja del Tesoro, en ha

1 tampadas en el pliego que se halla Depositarla del Ayuntamiento ó en
de manifiesto en la Secretaria muni- poder de la Junta de subastas, en el

1 
cipal, ofrece por la subasta expresa.

D. Mig'cel del Mármol C uz, Alcalde cenad-
da, con sujeción estricta á dichas

1.: condiciones, la suma de...
l Cabra 14 de Noviembre de 1901.—
IHago saber: que habiendo resulta- 	 .3 Miguel del Marmol.— Por mandado

do des-erta la subasta del arbitrio
establecido sobre el uso obligatorio 3

	 -
e de S. S.', Joaquín Mora, Secretario.

de pesos y medidas e instrumentos de •1

, el articulo 29 de la instrucción d e, mos) cada farol de . íos. eetenta y ocho
el
a
3 de Abril de 1900, sebre contrata- i de pago, y mejoras siguientes. (Se ex-2(

cien de los servicios provinciales y preearán las que el interesado esti
municipales, el Ayuntamiento de mi i me introducir en el servicio de que
presidencia ha resuelto se anuncie lal Se trata:)
CEilebración de la correspondiente su- Y para acreditar que se encuentra

basta para el arriendo del servicio 1 en ‚condiciones de concurrir á la su-

del alumbrado público de esta pobla- 1 bastas acompaña resguardo de haber
ció/1, durante el ello próximo de 1905, ' constituido el depósito previo que se
baje el pliego de condiciones que des- exige.
de hoy queda de manifiesto en la Se-

•ti etaria municipal, para conocimien
to de cuantos deseen interesarse en la
licitación.

En 811 consecuencia y cumpliendo
le acordado, se anuncia al público que 3
la subasta tendrá lugar en estas Ca-
8as Consistoriales, el siguiente día in-
mediato á los diez del de la inserción
de este edicto en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, bajo la presidencia
de l señor Alcalde, Teniente ó Conce-
ial en quien en su caso delegue, y ti-
pe de 3.735 pesetas al año.

Se dará principio al acto á las doce

le

ii

a

aceptarse en todas sus partes las con,
dliciones que • sirven de base y las que

servicio exceda dei tipo que queda se
talado.

Dichos pliegos, además de la propo;
aición que se higa, contendrán la ce• 1

dala de vecindad del licitador y res-
guardo que acredite haber constituido
fl depósito ó fianza provisional la su-

lil a líquida de 186 75 pesetas, que se
eX.ge para concurrir y tomar parte

tl precio por que be ofrezcah acer el

ALC1RA.CEJOS
pesar y medir para el año de 1905, el
ilustre Ayuntamiento, en sesión cele 1: 	 Núm. 8273

brada el doce del corriente, acordó I, Don SeMalio Ca l)allero Farnimdu, Alcalas

sacar dicho arbitrio nue vamente á I constitucional c1.3 esta villa,

el día en que corresponda celebrarse: subasta, con la rebaja de un 25 por 	 Hago saber: que no habiendo licita-

	

subasta, y durante el plazo de me 	 100 del tipo primitivo, según dispone dores para el arriendo á venta libre
in hora se entregarän al Presidente el art. 4.° del Real decreto de 7 de Ju- de las especies de consumos de esta

Ds pliegos que contengan las propo 	 nio de 1891.
telones, las cuales han de ajustarse La subasta tendrá lugar en el des•
I modelo que a continuación se pu- pache de esta Alcaldía, á las doce de
laca, siendo desechadas las que no la mañana del dia 19 de Diciembre !,
eunan dichos requisitos, dejen de próximo, ante mi autoridad, acompa-

fiado del señor Regidor Sindico y asís
tido de un Notario público, observan-
dose 	 ella los requisitos prevenidos
en la Instrucción de 26 de Abril de
1900.

El tipo para la subasta será. el de
26.250 pesetas, verificándose la lid-
tación por medio de pliegos cerrados, t

con.arreglo al modelo que se estempa
al &tul y siendo inadnaiAble la. propo•
sición que no llegue ä la' cantidad I
mencionada.

Las personas que deseen tomar_
parte en ella deberán de incluir den . I

tro del pliego cerrado su cédula per-
senal y un recibo que acredite haber
consignado en la Depositaria munici.
pal ó en la sucursal de la Caja de d e .
pósitos de la provincia el importe del
5 por 100 del expresado tipo en con- I

cePto de depósito provisional.

en la subasta.
La fianza definitiva que ha de pres-

:ar el rematante será el importe del
10 por 100 de la suma total en que se
e adjudique el servicio.

Ei Letrado designado por la Corpo-
7acióii municipal para el bastanteo f

le poderes de que habla el artículo 16
le la instrucción citada, lo em don ,
Diego Soldevilla Vázquez; y por últi- 	 A las doce Y medía de dicho (Ha t Don Francisco Jiménez Moreno, Alcalde

110 , la cantidad en que quede remata- terminará la admiSión de proposicio• pre,:idente del A yuutamient constitucio -

lO el servicio será, satisfecha de los nes, procediéndose por el sellor Pro- I nal de esta villa.

%rulos municipales por trimestres 1. sidente ä la apertura de pliegos.
vencidos. La fianza definitiva, que deberá pres.

Posadas 12 de Noviembre de 1904. tar el rematante consistirá en el 10
—Luis Soldevilla.—Antonio tIceda, por 100 de la suma en que se adjudi-
3ecretario. que el arbitrio, abonando su importe

! en veinticuatro plazos iguales los días ri,

. quince y último de cada mes, excep • 1
Don F. de T. y T •	 , vecino de : ción hecha del 10 por 100 para el Te •

•- . ., con cédula personal quó acom .. soro, que se satisfará por trimestres. i
Pana, enterado de los anuncios publi- • - Las personas que 'hagan prdposicio !
eados en esta localidad y BOLETIN ' nes por medio deesspo-lerado deberán i

OFICIAL de la provincia del dia....4.2roveer i e del correspondiente poder
del mes (tal) y da las condiciones y re: -Sastinteado por el Letrado de esta -_rase . 	 ,..-_, 	 i.

quisitos que se exigen7-jpara concurrir ., edad
„ don José Redondo de Trueba. I

A la subasta del servicio 'del alumbra ; 	 Ei pliego de condiciones para la. su •, 	 ii
O público de esta población, corres - basta se encuentra de manifiesto en e

(
cl

Modelo de pro_posieión

tucional 	 esta ciudad.

(Fecha y firma del inter3sado.)

Número 3274

CABRA.

Modelo de proposición.

villa, para el próximo año de 1905,
se arriendan con facultad de la ex-
clusiva en la venta al por menor, las
especies que tienen este privilegio, ä
excepción de la carne de hebra, que
es la única que ha sido rematada á
venta libre, cuya subasta se verifica-
rá por el sistema de pujas á la llana,
en estas Casas Consistoriales, al on-
ceno día del que aparezca este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, de diez á doce de la mañana, ba-
jo el tipo de la Hacienda y er100 por
100 de recargo municipal.

Para tomar parte en la lubasta se-
rá requisito in lispensable depositar
previamente ei 5 por 100 del tipo de
cada especie.

Ei pliego de condiciones se encuen-
tra de manifiesto ea la Secretaría de
este Ayuntamiento.

Alcaracejos 15 de Noviembre de
1904.—Sandalio Caballero.

Hago saber: que por acuerdo del
Ayuntamiento y asociados, y conce-
sión de la Administración de Haci en-
da, se arriendan en conjunto, en la
primera hora, y por separado en la
segunda de las dos que ha de durar el
acto, con facultad de la exclusiva en
la venta al por menor, los derechos
que devenguen en esta población y
su término las especies de consumo
del vino, aguardientes y licores, acei-
te de todas clases, vinagre y carnes
de hebra en fresco, con arreglo á la
tarifa oficial vigente, durante el pró•
ximo silo de 1905, cuyo remate tendrá
lugar en estas Casas Consistoriales,

CONQUISTA
Núm. 3279

mismo acto de celebrarse esta, una
I cantidad en metálico equivalente al 5

! c
por 100 del tipo señalado á las cape-
ies que se propongan rematar, y que-

la persona á cuyo favor se adjudique
deberá prestar la fianza á tenor de lo
que disponen el primero y segundo
párrafos del caso 8.°, articulo In del
Reglamento para la administración y
exacción del impuesto, no admitién-
dose las proposiciones que no cubrane
el tipo de todas las especies, en con-
junto, 6 ae cada una de ellas aceptan-
do los precios de venta señalados.

Y para que llegue á conocimiento
de /os que deseen interesarse en la
subasta se fija ei presente en Conquis-
ta á 8 de Noviembre de 1904.--- Fran •

Ministerio de Cultura 2024
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próximo de 1905, queda expuesto al
público, por termino de ocho días, en
la Secretaria de este Ayuntamiento,
para oir reclamaciones.

Almodóvar del Río 16 de Noviera-
bre de 1904.-José Ruiz.

MONTILLA
Min. 3296

e
Don Juan Bautista Prez y Mataix, Alcalde 1

contituciot,a1 de esta ciudad.
Hago saber: que por acuerdo de la. t

Junta municipal se saca ä pública su- k.
!basta el arriendo á venta libre, du-

rante cinco afios consecutivos, á par
tir desde 1. 0 de Enero de 1905, do los
derechos de Consumos correspondien.
tes á todas las especies sujetas á este
impuesto, así como el derecho á per . I
cibir en igual tiempo el arbitrio esta-
blecido sobre el uso obligatorio de pe-
sas y medidas lega s es é instrumentos
de pesar y medir, en las ventas y
transferencias que se verifiquen en
esta ciudad y su término municipal.

El tipo para la subasta será, por lo
que se refiere al impuesto de consu-
mos, do 206.926'41 pesetas que repre-
senta el cupo del Tesoro y el recargo
municipal de 100 por 100 sobre las es-
pecies vinos y 120 por 100 sobre to-
das las demás, menos aguardientes y
licores y sal, más un 3 por 100 para
cobranza y conducción de caudales, y
en cuanto al arbitrio de pesas y me- e
didas, de 12.500 pesetas en que se ha
calculado el producto liquido de esta
renta. 	 i

El pliego de condiciones que ha de
servir de base para el contrato y cu- .
ya aceptación es obligatoria para los i
proponentes, estará (fe manifiesto en
la Secretaria municipal, donde podrá
ser examinado por cuantas personas
lo deseen.

3El acto tendrá lugar bajo mi presi-
dencia y con asistencia de una comi i
siem y Notario público, en el sa:ón de t
sesiones de las Casas Consistoriales,
el día 7 de Diciembre próximo, de do- l
ce ä trece, empleándose el procedi-
miento de pujas ä la llana.

Para interesarse en el remate será
necesario, además de !a cédula per-
sonal del proponente, constituir una 1
garantía provisional en las Cajas del
Tesoro, Depositaría municipal 6 en
poder de la Junta de subasta, de pese-
tas 4.763'53, y una vez aprobada la 1

gadjudicación, 6 cuando el rematante i
haya de entrar en posesión interina
del arriendo, constituirá fianza defini-
tiva en la importancia de 43.885'30
pesetas en metálico, efectos pablicos
al tipo de cotización oficial 6 en fincas
que á satisfacción del a yuntamiento
sean bastantes para garantir dicha 1
suma.

Los poderes que se presenten á la
subasta habrán de ser bastanteados
por el Letrado de este Colegio don
Rafael Susbielas y Sanz.

Los derechos de consumos calcula-
dos á cada una de las especies en que
consiste el arriendo son las que se
consignan en el estado anejo á este
anuncio.

Montilla 19 de Noviembre de 1904.
-Juan Bautista Pérez. -El Secreta- 1
rio, José García 151cyano. 	 !.
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